
 
Desde el 1 de enero de 2013 se derogó la facilidad otorgada a las asociaciones 
ganaderas para expedir facturas por cuenta de pequeños ganaderos. 
 
A partir de esa fecha, la expedición de facturas para pequeños ganaderos se realiza a 
través de la Confederación Nacional de Organizaciones Ganaderas (CNOG), la cual ha 
sido autorizada por el Servicio de Administración Tributaria como Prestador de 
Servicios de generación de factura electrónica del Sistema Producto. 
 
Si la asociación expide una factura por cuenta de pequeños ganaderos en 2014, al no 
estar vigente una resolución al respecto, los ingresos se considerarán como propios 
de la asociación. 
 
Requisitos para la asociación 
 

 Contar con Firma Electrónica Avanzada (Fiel).  
 Si no cuenta con Fiel, consulte los requisitos en el Portal de internet del SAT 

y programe una cita para obtenerla; o si está por vencerse, renuévela en 
línea. 

 
Expedición de facturas 
 
Con la emisión de facturas electrónicas no cambian las obligaciones fiscales del 
ganadero ni aumentan las de la asociación ganadera. 
 
Para expedir facturas electrónicas, el ganadero debe de proporcionar a la asociación 
los siguientes datos: 
 

 Nombre completo.  
 Dirección.  
 Clave del Registro Federal de Contribuyentes.  
 Información correspondiente al detalle de la venta. 

 
Verifique que la factura cuente con: 
 

 
1. Elementos de seguridad.  

 
2. Firma del ganadero vendedor en que acepte, de total conformidad y bajo 

protesta de decir verdad, que los datos son correctos.  
 

3. Datos de autorización de la CNOG como Prestador de Servicios de generación de 
factura electrónica del Sistema Producto.  
 

4. Datos propios de una factura del sector ganadero (no fiscales). 
 
 
 
 



 
Ejemplo de factura electrónica.  
 

 
 



 
Ejemplo de una factura impresa vigente hasta el 31 de diciembre de 2012 
 

 



 
Emisión de Facturas Electrónicas a través de la Confederación 
Nacional de Organizaciones Ganaderas (CNOG) -Sistema 
Producto 
Una vez que estás inscrito debes expedir facturas por las ventas que realices, las 
cuales podrás emitir a través de la Confederación Nacional de Organizaciones 
Ganaderas (CNOG), que cuenta con autorización del SAT para tal efecto. 
 
Para emitir una factura proporciona a la asociación tu nombre completo, tu RFC y la 
información detallada de la venta que realizaste. 
 
Es importante que verifiques que la factura cuente con: 

 
1. Elementos de seguridad de la factura electrónica. 

 
2. Firma del ganadero vendedor en que acepte, de total conformidad y bajo 

protesta de decir verdad, que los datos son verídicos.  
 

3. Datos de autorización de la CNOG como Prestador de Servicios de generación de 
factura electrónica del Sistema Producto.  
 

4. Datos propios de una factura del sector ganadero (no fiscales). 
 

 


